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AUMENTO DE — CAPITAL, CAMBIO DE 

DENOMINACION Y REFORMA DE LOs 

ESTATUTOS SOCIALES: DE LA COMPAÑIA 

  

" En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la na E ras, pri Eco a 

los diez y, siete días del mes de Noviembre de mil 

novecientos a a ante mí, Ábogado CESARID L. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Guinto del Cantón, 

comparecieron: por una parte, el señor Ingeniero 

Comercial don ALFREDO BAQUERIZO FERNANDEZ , quien 

declara ser ecuatoriano, casado, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía  "FANDARI  S.A.",. calidad que 

legitima con el nombramiento inscrito, que 

presenta para que sea agregado a la presente; Y. 

por otra parte, el señor Economista don OSCAR — MORA 

CARDEMAS a quien declara ser ecuatoriano, casado, 

con domicilio en la ciudad de Quito, de paso por 

esta ciudad, en su calidad de Fresidente 

Ejecutivo, Encargado de la COMPAÑIA FINANCIERA 

ECUATORIAMA DE  DESARROLLD 5.A.  COFIEC, calidad que 

legitima con el  nombramienta inscrito, que presenta 

para gue sea agregado a la presente; mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy tés y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien  instruídos de la
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naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL. CAMBIO DE DENOMINACIOÓN Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, — para su otorgamiento 

me presentaron la Minuta siguiente: "SE A 0 KR 

N OTAaARIOs: Sírvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públices a su cargo, una por la cual 

conste el Aumento de Capital, Cambio de 

Denominación y Reforma de los Estatutos Sociales 

de la Compañía "FANDARI S.A.'s así como también las 

demás — declaraciones gue se determinan al tenor de 

las siguientes cláusulas: FOR 1 mM E R Ar 

OTORGANTES . — Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte, el 

señor Ingeniero Comercial ALFREDO BAQUERIZO 

FERNANDEZ, por los derechos que representa de la 

compañia "FANDARI  S.6,", en su calidad de Gerente 

General de la misma, tal como lo acredita con su 

respectiva nota de nombramiento debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil, copia del cual se 

acompaña para que listed, Señor Notario, en 

legitimación de su personería e intervención, se 

sirva insertar su texto en la Escritura A 

otorgarse y devolverlo  'luegos y, por otra parte, 

el señor Economista OSCAR MORA CARDENAS , por los 

derechos que representa de la COMPAÑIA 

FINANCIERA ECUATORIANA DE — DESARROLLO S.A. COFIEC, 

en su calidad de Fresidente Ejecutivo, Encargado de la 

Misma, tal como lo acredita con su respectiva nota de 
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nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil, copia del cual se acompaña para que 

usted, Señor Notario. en legitimación de su 

personeria e intervención, se sirva insertar su texto 

en la escritura a otorgarse y devolverlo luego; 

aclarando que los comparecientes son ciudadanos de 

nacionalidad ecuatoriana, : mayores de edad, casados. 

residentes y domiciliados en la ciuded de Guayaquil 

E 

el primero y en Quito el  último.- SEGUN D” Ar 

ANTECEDENTES . -- a) Por escritura pública que 

autorizó el Notario Séptimo de —Guayaquil, Abogado 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, el doce de Abril de mil 

novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil, Libro de Industriales del mismo Cantón 

el seis de Mayo de mil novecientos noventa 

y tres, debidamente » aprobada y cumplidas todas las 

formalidades : legales, se constituyó la Compañia 

"FANDAR 1 S.A", con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil y con un capital social de DOS 

MILLOMES DE SUCRES - (S/.2'060.000,00); b) La Junta 

General Extraordinaria (Universal) de Accionistas 

de FANDAR 1 S.A. en sesión celebrada el dia 

sels de Julio de mil novecientos noventa y tres, 

resolvió aumentar el capital social de la 

1 

misma en TRECE — MILLONES DE  SUCRES  (S/.13'000.000,00) 

más, pagaderos —- integramente mediante aporte en 

especie, emitir trece mil nuevas acciones 

á 

representativas del aumento de Capital acordado y
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consecuentemente reformar los Artículos Quinto y 

Sexto del : Capítulo Segundo del Contrato Social 

c) De igual forma, la Junta General resolvió por 

unanimidad cambiar la denominación social de la 

compañía, a fin de que en la posterior sea la de 

INVERPIC S.A. en vez de FANDARI S.A... Y al mismo 

tiempo reformar el Artículo Primero del Capitulo 

Frimero del Contrato Socialy d) La COMPAÑIA 

FINANCIERA ECUATORIANA DE  DESARROLL.O S.A. COFIEC, 

mediante sesión de Directorio celebrada el veinte y á 

una de Junio de mil novecientos noventa y tres, 

resolvió autorizar al señor Economista OSCAR MORA 

CARDENAS, Presidente Ejecutivo, Encargado de la 

misma, para que á nombre de su representada 

COMparezcta a la reunión de Junta General 

Extraordianria (Universal) de - Accionistas de FANDARI 

S.A. que se realizó en Guayaquil el seis de Julio 

de mil novecientos noventa y tres, que resolvió 

aumentar el Capital Social de la Compañiaj que 

acepte 0 no el. avalúo de los bienes de propiedad 

de COFIEC que serían materia del aporte que 

realizaren los peritos; Ya. la suscripción de las 

trece mil nuevas acciones y de la 

correspondiente Escritura Pública de Aumento de 

Capital Social que contenga dicha aportación; e) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia reunida el ocho de Julio de mil 

novecientos noventa y tres, resolvió por mayoría de los 

po    
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votos concurrentes a la sesión, aprobar el avalúo 

presentado por los peritos Arquitecto ROBERTO 

NORIEGA €e Ingeniero JUAN RIBAS, respecto de los cinco 

bienes inmuebles materia de la aportación realizada 

por parte de la COMPAÑIA FINANCIERA ECUATORIANA DE 

Sd 

DESARROLLO S.A. COFIEL, con los cuales se pagaria 

la totalidad de las trece mil nuevas acciones que 

se emitan como consecuencia del aludido Aumento de 

Capital Social.n TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. 

UNO) La Junta General Extraordinaria (Universal) de 

Accionistas de la expresada compañia, en sesión 

celebrada el seis de Julio de mil novecientos 

noventa y tres, con el vato unánime de los 

accionistas concurren ter a la reunión. resolvió 

entre otras cosas lo siguientes: a) Aprobar la 

suscripción que, de las trece mil (13.000) nuevas 

acciones de UN MIL 00/100 SUCRES (5/.1.000,00) 

cada una a emitirse efectuaría como consecuencia 

del Aumento de Capital resuelto la COMPFARIA FINANCIERA 

ECUATORIANA DE DESARROLLO S.A. COFIEC, en virtud 

de la rentncia Que, al derecho de preferencia que 

les correponderias, hicieran expresamente todos los 

accionistas de la compañia, quedando la 

suscripción de la totalidad de las... trece mil 

$ 

(13.009) nuevas acciones como a continuación se indica, 

¿A saber: La COMPAÑIA FINANCIERA ECUATORIANA DE 

DESARROLLO S.A. COFIEL, por la interpuesta persona 

de Su Fresidente Ejecutivos Encargado señor
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Economista OSCAR MORA CARDENAS, ha suscrito trece mil 

(13.000) nuevas acciones de LIN MIL SUCRES 

5/.1.000,00), cada unas. DOS) La misma Junta aprobó 

que tal suscripción sea pagada integramente mediante 

aporte en especie, conforme el detalle siguiente: 

APORTACION: a) Antecedentes. - La COMPAÑIA FINANCIERA 

ECUATORIANA DE DESARROLLO S.A. COFIEC, par la 

interpuesta persona de su Presidente Ejecutivo, 

Encargado el señor Economista OSCAR MORA CARDENAS , 

declara: que mediante sesión de Directorio aselebrada el 

veinte y uno de Junio de mil novecientos noventa 

y tres se resolvió autorizar al Presidente Ejecutivo, 

Encargado para que concurra a. la celebración de 

la Junta General de Accionistas de la Compañia 

"FANDARI S.A.” donde' se resolvería el Aumento de 

Capital Social, a fin de de manifieste el interés 

de COFIEC en la suscripción y pago de la totalidad 

de las trece mil (13.000) nuevas acciones a 

emitirse, mediante la (aportación de cinco ' bienes 

inmuebles de propiedad de COFIEC, ubicados en la 

Manzana número sesenta y siete de la Ciudadela 

Kellavista de la ciudad de Guayaquils ' que además . 

acepte o ono el. avalúo que los peritos designados 

realizaren sobre los bienes antedichos; Ya por 

último, que suscriba la correspondiente Escritura 

Fública que contenga la Aportación de los inmuebles 

mencionados. b) Historia del Dominio: Los inmiebles 

materia de este aporte corresponden a los solares 

2% 
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identificados anteriormente con los “números siete As 

ocho, ocho a. nueve y diez de la número sesenta 

y siete ubicados en la Cuarta Etapa de la Urbanización 

Bellavista, Parroquia Urbana Tarqui del Cantón 

Guayaquil, que actualmente se encuentran 

identificados con los Códigos Municipales números 

setenta y  oOcho-cero cero sesenta y  siete-cero cero 

siete-cero Cero cero dos, setenta y ocho-cero 

cero sesenta y siete-cero cero ocho-cero cero 

3 

cero uno. setenta y ocho-cero. cero sesenta y 

siete-cero cero  ocho-cero cero cero dos, setenta y 

ocho-cero cera sesenta y siete-cero cero 

nueve-cero Cero Cero Cero yy, setenta y ocho-cero 

cero sesenta y siete-cero diez-cero Cero cero Cero, 

respectivamente, cuya superficie total es de 

seiscientos sesenta +1. metros cuadrados cuarenta 

decímetros cuadrados, y cuyos linderos y  mensuras st 

describen más adelante; Ya que la Compañía 

Financiera Ecuatoriana de Desarrollo S.A. COFIEC, por 

la interpuesta persona de su Fresidente Ejecutivo, 

Encargado declara que adquirió el dominio y 

propiedad sobre dichos inmuebles por Dación en 

Fago gue hiciera asu favor la Compañia PERRONE 

GAL.ARZA Cia. Ltda. mediante Escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ  CASQUETE el diez y 

nueve de Marzo de mil novecientos noventa y 

uno e (inscrita en el Fegistro de la Fropiedad del. 

Úd
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mismo cantón el treinta de Diciembre de mil 

novecientos noventa ' y LO . de fojas doscientos 

setenta Y tres mil doscientos veinte y uno a 

doscientos setenta y tres mil trescientos noventa y 

dos, número once mil setecientos noventa y dos del 

Registro de la Propiedad y anotada bajo el 

número treinta mil seiscientos noventa y siete del 

Repertorio. c) El señor Economista OSCAR MORA CARDENAS 

declara, que su representada la  —COMFARIA FINANCIERA 

ECUATORIANA DE DESARROLLO S.A. COFIEC es propietaria 

única y exclusiva de los cinco inmuebles 

ubicados en la Ciudadela Bellavista materia del 

aporte, los cuales transfiere en su totalidad a 

favor de FANDARI S.A., Y que: corresponden a los 

que se describen a continuación, a saber: Linderos 

y mensuras de los inmuebles materia de la Aportación: 

SOLAR NUMERO UNO: —Corresponde al identificado con el 

Código Municipal número setenta y ocho-cero cero 

sesenta Y siete- cero cero siete-cero cero cero 

dos, siendo sus linderos y —mesuras los siguientes: 

For el  Norte,' calle diez y  sldete con SEIS METROS 

SESENTA Y DOS CENTÍMETROS LINEALES; For el Sur, 

solares números treinta y treinta y uo con SEIS 

METROS SESENTA Y DOS ECENTIMETROS —LINEALES; Por el 

Este, solar número ocho con VEINTE METROS LINEALES y 

Ys Por el Oeste, solar número siete con VE INTE 

METROS LINEALES .-— AREA DE ESTE SOLAR: CIENTO 

TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS CON CUARENTA 
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DECIMETROS CUADRADOS: —SOLAR NUMERO DOS: —Corresponde al 

identificado con el Código Municipal número setenta 

y ocho-cero cero sesenta y siete-cero cero cero 

ocho-cero cero cero uno. siendo sus linderos Y 

mensturas los siguientes: For el Norte, calle diez y 

siete con SEIS METROS SESENTA —CENTIMETROS LINEALES; 

Por el Sur solares números veinte y nueve y 

treinta, con SEIS METROS SESENTA CENTIMETROS LINEALES; 

Por el Este, Solar número ocho con VEINTE METROS 

LINEALES: Ys Por el Deste, solar número siete A 

con VEINTE METROS LINEALES.- AREA DE ESTE SOLAR: 

CIENTO TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS: SOLAR NUMERO TRES: 

Corresponde al identificado con el Código Municipal 

número setenta y ocho-cero cero sesenta y siete-cero 

cero ocho-cero cero cero dos, siendo sus linderos 

y mensuras los siguientes; For el Norte, calle diez 

pu 
y siete con SEIS METROS SESENTA  —CENTIMETROS LINEALES; 

For el Sura solares números veinte y nueve Y 

veinte y nueve A, con SEIS METROS SESENTA 

CENTIMETROS —LINEALES:; Por el Este, solar número 

nueve con VEINTE METROS LIMEALES;¿ y, Por el Deste, 

solar námero  acho con VEINTE METROS LINEALES. - 

AREA DE ESTE SOLAR: CIENTO TREINTA Y DOS METROS 

CUADRADOS ; SOLAR NUMERO CUATRO: Corresponde al 

identificado con el Código Municipal número setenta y 

oOcho-cero Cero sesenta y  siete-cero cero nueve-=cero 

cero cero ceros, siendo sus linderos y  mensuras los 

siguientes: For el Norte, calle diez y siete con
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SEIS METROS SESENTA CENTIMETROS LINEALES; Por el 

Sur, solares números veinte y Ocho y veinte y 

Mueve , con SEIS METROS SESENTA CENTIMETROS LINEALES; 

For el Este, solar número diez con VEINTE METROS 

LINEALES3¿ y, Por el  Deste, solar número ocho A con 

VEINTE METROS  LINEALES.- AREA DE ESTE SOLAR: CIENTO 

TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS; Y. SOLAR NUMERO CINCO: 

Corresponde al identificado con el Código Municipal 

número setenta y ocho-cero cero sesenta y siete-cero 

diez-=cero cero cero cero, siendo sus linderos y 

mensuras los siguientes; For el Norte, calle diez y 

siete con SEIS METROS SESENTA —CENTIMETROS LINEALES; 

For el Sur: solar número veinte y ocho, con SEIS 

METROS SESENTA CENTIMETROS  —LINELAES] Por el Estes 

solar número once com VEINTE  —METRLS LINEALES: Ya 

Por “el Oestez solar número nueve com VEINTE METROS 

LINEALES.- AREA DE ESTE  SOLARÍ CIENTO. *REINTA Y DOS 

METROS CUADRADOS . El señor Economista OSCAR MORA 

CARDENAS , a nombre de su representada declara que los 

bienes referidos anteriormente que serán materia de 

aportación para el aumento de capital social de la 

compañía FANDARI  S.MA., se encuentran libre de todo 

gravamen 0 limitación que afecte su dominio, sin 

embargo de lo cual, se Comprometa al saneamiento en 

los términos de  ley.- El valor de la aporte tión 

de los solares descritos es com as ccontinuación se 

indica: a) Solar número Lino a Código Municipal 

número setenta y acho-cero cero sesenta y 
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siete-cero Cero cero. sietescero cero cero dos; 

Dos millones seiscientos mil  sucress bj) Solar número 

dosz Código Municipal. námero setente Y ocho-cero 

cero sesenta y  tsliete-ncera cero. O0cho-cero cero cero 

unos Dos milicones seiscientos mil  sucres; c) Solar 

número tres: Código Minicipal núnera setenta Y 

ocho-cero cero  pesenta Y  sieterncero cero ocho-cero 

Cero cero dos; Dos millones seiscientos mil 

SuUcres; dd). Soler número Cuatro; Código Municipal 

número setenta y —oOchorcero cero sesenta y siete-cero 

Cero. — Muevetcero CEFO cero Cero Dos millones 

seiscientos mil sucres;, Ys €) Solar número cinco! 

Código Municipal numero setenta y Gahoa-cero cera 

sesenta y  'Sslete-=cero cero. diez-=cera Cero. Cero cero; 

Dos millones seiscientos mil sucresz. Valor total 

de la aportacion: TRECE MILLONES — DE SUCRES, que 

suecribe Y paga la  COMPARIA. . FINANCIERA ECUATORIANA 

DE DESARROLLO. S.A.  COFIEC con la aportación de los 

referidos solares de su propiedad y que equivale a 

trece mil (12.000) — nuevas acciones de UN MIL. 00/100 

SUCRES — (5/.1.000,00), cada lina, que corresponde a la 

totalidad del Aumento de Capital acordado. TRES) 

Fueron nombrados por, mayoría de los votos presentes 

como peritos en la Junta del seis de Julio de mil 

novecientos noventa y tres para efectuar el avalúo 

de los solares materia del aporte del Arquitecto 

ROBERTO NORIEGA NEJRA y  €l Ingeniero Civil JUAN 

RIBAS VERA,  (a-— fin de que elaboren el respectivo 

e 

3
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informe. CUATRO) La "Junta General Extraordinaria da 

Accionistas reunida el ocho de dulio de mil 

novecientos noventa y tres resolvió, por mayoría de 

. . pe yr, pu”, a . > 

votos presentes la  siquiente: APROBAR el informe 

presentado por los Feritos Arquitecto ROBERTO NORIEGA 

NERIA e Ingeniero Civil JUAN RIREAS VERA, sobre el 

avalúo individualizado de om cinco inmmueDd) os 

referidos en el punto. dos  precedenti, cuyo. avaluoo 

total asciende a la suma de TRECE MULLONMES u/iaa 

SUCRES —(5/.13" 000,000.00). CINCO). La suscriptorea del 

Aumento de Capital acordado COnrAania. FINANCIERA 

ECUATORIANA DE DESARROLLO 8.8, —COFIEC, por la 

interpuesta persona de st Presidente EJecutivo, 

Encargado, declaras Cue aporta y entrega los 

inmiebles mencionados anteriormente, —separándose che 

esta manera de su dominio, posesión, (USO. y JoOce, 

inmiebles que a su vez son  acelbitados Y recitidos 

i 

por FANDARI.  S.A.,., por la interpuesta persona de sl 
1 

representante legal, obligáncdose La aportante al 

saneamiento en los términos de Ley. 5E£15) Con la 

aportación efectuada a ELA favor de los cinco 

inmuebles descritos con anterioridad, la compañia 

y á 
+ 

FANDARI. S.B.a pasa a ser propietaria únicas, plena y 

absoluta de los mismos, pudiendo LEAF, quzar y 

disponer de ellos libremente, cual en derecho le 

corresponde. SIETE) En la dunta  Benerelo Universal de 

Accionistas celebrada el sel de Julio de mil 

novecientos novente y tres, se. acordó. Lambién OE 
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unanimidad cambiar dla actual denominación social de 

la compañia por la de —INVERPIC S.A., vo modificar el 

Artículo Primero del Capitulo Primero de los Estatutos 

en tal sentido. CO UA RK Tor DECLARACIONES . — 

Consecuente con todos los  *ptecedentes expresados en 

la cláusula precedente, el suecrito Ingeniero 

Comercial ALFREDO  BAQUERIZO FERNANDEZ, en su calidad 

de Gerente General de FANDARI S.A. declara, en virtud 

de las resoluciones adoptadas por las Juntas Generales 

delo seis. y ocho de Julio de mil novecientos noventa 

y tres.- lo siguiente: a) Que el capital social de 

la compañía a consecuencia del aumento constante en 

está escritura publicas: queda aumentado en la 

cantidad de TRECE MILLONES 00,100 SUCRES 

(5/,.13'000.000,00). esto €, hasta la suma de QUINCE 

MTLLOMES 00-100 SUCRKES $/.,15'000.000,00). Los 

Articulos Quinto y Sexto. del Capítulo Segundo de 

los Estatutos Sociales, quedan reformados de la 

siguiente maneras "CAPITULO SEGUNDO: CAFITAL, 

ACCIONES  —Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO: El capital 

social de la compañía es de —QUINCEE MILLONES 00/100 

SUCRES (5/.135'000.000,00, dividido en quince mil 

(15.000) acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 

d0/10n SUCRES £/.1.000,00) cada una, capital que 

podrá ser alimentado por resolución de la Junta 

General de fecionistas.- ARTICULO —SEXTOs En vez 

de dos mil, dirá quince mil." bj) Que la  suscriptora es 

de nacionalidad ecuatoriana. (cc) For otra. lado, dando
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cumplimiento a lo resuelto por la Junta General, el 

Representante Legal de  FANDARI S.A...  deckKaura que la 

denominación social de la compañía ha sido cambiada 

por la de INVERFIC S.A... modificóndose de igual manera el 

Artículo  Frimero del Capítulo Primero de los Estatutos 

Sociales en tal sentido, según consta del Acta de 

dunta General, cuya copla certificada se acompaña para 

(quie forme parte de este instrumento, Antepenga y 

agregue usted, Señor Notario, las deméos cláVesudld es 

de estilo necesarias para la validez, firmeza Y 

perfeccionamienta legal de esta escritura, Y 

agregue como. documentos habilitantes los siguientes: 

a) Nombramiento del señor Ingeniero Comercial  GLFREDO 

BAGUERIZO — FERNANDEZ, como. Gerente General de  FeNDAFRI 

S.A. b) Nombramiento del señor Economista OSCAR MORA 

CARDENAS » cOmO Fresidente Ejecutivo, Encargada de 

COFIEC; c) Copia certificada del Acta de Junta General 

de | Accionistas de FANDARI S5.A. del seis de Julio 

de mil novecientos noventa Y tres; (dd) Copla 

certificada del Acta de Junta Beneral de 

$ Accionistas de FANDARI  S5.B. del ocho. d*Rdulio ce 

mil novecientos noventa y  —tre+*g e) Copie certificada 

del. Acta de Sesión de Directoria de la COMPARTA 

FINANCIERA ECUATORIANA DE” DESARROLLO B.A. COFIECS 

celebrada e 1 veinte y LIO de Junio de mil 

novecientos noventa y tres: tf) Jnforne pericisl 

presentado por dos peritos Arquitecto ROBERTO MORTEGA 

NETRA e Ingeniero Civil JUAN RIBAS  —VEFA : sobre e 1 

AA 
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avalúo de los bienes materia de la 

aportación; Ys 9) Recibos de Impuestos Prediales y 

de Bomberos de los inmuebles aportados 

correspondientes a los años mil novecientos noventa 

v dos y mil  nmovecientos noventa y tres. (firmado) 

JORGE NEIRA M.as JORGE NEIRA MENENDEZ , AROGADO , 

registro número dos mil ochenta y nueve" .- (Hasta 

aquí “La Minuta) .- ES' COPIA.- " Se “agregan el 

nombramiento del Gerente Generali y, las Actas de 

Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de 

la Compañía FANDARI S.A., celebradas los días seis 
no. 

y ocho de "Julio de mil novecientds noventa. y tres: 

, Lp Fncargado oa 

el nombramiento del Presidente Ejecutivof y Ya el 

Acta de Sesión de Directorio de la Compañía 

CORPORACION ECUATORIANA DE DESARROLLO S.A. COFIEC, 

celebrada el veinte y una de Junio de mil 

novecientos noventa y tres.” El presente contrato 

se encuentra Exento de Impuestos, segur Decreto 

Supremo Setecientos Treinta y Tres, de veinte y 

dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial ochocientos 

setenta y cho, de agosto | veinte y nueve de mil 

novecientos setenta y cinco .- Por tanto, los 

señores otorgantes se ratificaron en el 

contenido de la Minuta inserta; Ya habiéndoles 

leído yo, €el Notario, esta escritura, en alta voz, 

de principio a fin, a los Otorgantes, éstos la 

aprobaron y firmaron en unidad de acto y
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conmigos el Notario, 

  

de todo lo cual day 
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Té. pntls: -Encargado .— 

ns
 

Y 
Alfredo Baquerizo Fernández..- RUC: ++ 09912591487001..= 

C.C1 % 09-03460020. .- 

Oscar Mora Cárdenas,.- 

C.C1r AH 17-00219734. .- 

C. Va 4 116=055,.- ( Cía, Cofiec )..- 

A 

/ 

Ah. db Cóndo Chiriboga 

Noterio 5e. del 
Quey aqui! 

RUC+ +A 1790021831001. .- 
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En la presenta fecha queda inscrito este . Nombramiento de Qermé a " > PSA ._— Registro Mercantil No, 
É A____ Fep:ttorio No. Y. 2 YY _- A 

Se archivan los SA de pago por or los Ñ 
impuestos respectivas... 
Guayaquil, ct: 793 

AB. HECTOR MIGUEL ALC AN ANDE — 
Registrador Mercantil del A 
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(ACTA DE LA SESION 'DE- JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA. (UNIVERSAL )+. DE 
““ACCIONISTAS - DE” LA: COMPARIA ""FANDARI BA y ¡CELEBRADA * El: 6: DE 
JULIO DE 1993. 'Entidla uiudad de GueyaguidyeRepáabldiica del Ecuadora 
¿las nueve: haras delbldía seis de dulio deci novecientos maven 
La or tr y stes rent en Cel "Locas ubácado en da oficina 110Ly piso 

11 de Ed ifieio Torites fai, sitocen la esquina de das calle. Chile 
303 “Luque de esta Lula di Lot Ejiguiientes accionistas des la 
compaíá La Anónima CPARDARI Sui dal Babero El Ing. Cot Alfredo 
Baquerizo Fernández l “porléue propias derechos y o coma. ¿propietario 
de 1.996 acciones. ordinarias, MominaULivas "y liberadas de mo mil 
sucres (8.1.009/00) "tada wrar. EN Sr! Arq blades Fernando RBaquer- 
izo Fernández,  parostas proples dera iy condal preplelaria ode UNA 

(1 acción ordinaria, rominatiaa y Liberada de +10 mil o lsucres 
(8/.,1.000,0017 El Seriacábg. dotrgaralftedo Haqueriza Fernández». (por 
“ie propios derechas Y como prapietaridó de UNA" (0). aciicre Merdi- 
narias, Cromindativa le liberada dectunsidado ruedo (8. 14 000 200) aro El 
Sr Econ. Pedra Pablo Kaqueriza berpor due prapios derechas. y. Goma, 
propietario de HUMA CL) acción cordinaria y iñeninabica y :oViberrada 
de un mill sucres 804, 000,007 El Brico Abiqu Coerge Alfredo Neira 
Menéndez, por sus propios detecios ly dedo propietario! de UNA 0(1) 
acción —cadinabia y ondaa a ás da li terada cede cun mido RUCres 

(8.1.000,006)5* También 0 len tiendan! presentes lla kerer Laca 
HNeirá o de Faquerido prPersideprta de llar Coñocañia. y eli Sm o Feldpe 
Cordóvez  Escobabpicersu calídadide PRES TOEMNTE ÓN “tec la 

ue. 

      

   

  

   

   

    

        
   

  

  

   

  

Compañía Financiera Ecuatoriana de Desarrallo Sa ¡CODEC + Como 
» 

, 

, 

, 

“se” encuentran presentes todos las wociondstas a a, Co 
quden t fo $e enclterbtra representados itEaramento él capital o sacial 
suscrito y pagado enla totalidad ode sio valtra Le cun cetreria 
aceptan pr unabimidad constitudrse em idugrita Generado. Extraordji 
nária  (WUnisersald y dstando Ltantilén tunánidas en quedes ilratle en 

       

     

  

¿dicha Justa > das 004 dguiea tes aduuntors como el orden de diva oa) 
Consider 

  

ar y o Resolver “acerca del cacmen to+de ocapitalo social o y 

le reforma de estatutos de Da compartas db): Desicanarión 
peritás/i? para. él lavadín:de dos o bienes maleria ude-o la 

aportación CY) Domsiderar cy 0 Redolveroniacerta - dele cambios de 
denominación social ode: dalcompAÑda y: dd Contacear y Resolvero sobre 

la 'refarmai del Artículo Pripséroo dell Capitulo riaera. yoo Ars. 

Quinta y Beca del COapitado Segitrda del Contralo o Suziale 9 10) 
'Autorizar al Gerente General» de La compañia para ques Ruscribar La 

Escritura Pablica de Suasenrto ode Cápitdal alambio de. Denominación. 

Social y Refórma de Estatutos idda y, Las Campaña y cad. Como cuan tas 

gestiones fueren necesarias paradelaperdfeccionanian te degal de Lo 

quo. e resolviera En ponencias bas ade Acuerdo [con da facultad 

establecida en el. Arto 28% de Pla ss estooder compartí ss cen: benroaoradares 
ciao con el Art Wigésiao: Curerboodeldhos Estatutos Sociales, > 60 

declare. que (Va hutta Gonreral! queda vesKLidáañermte  taonvotada ly 
constituida, tendendao ccoo casundtos de luordén del día los! que: han 

sida fiado por nario pa adorada Laos Lón laiseñora Lucila 

Héira de BagquerlioJg er iu occalidadode Presidenta de La compañia, y 

actúa de Secretario el Suscrito berente General ng. «Dom Aledo 

Baquerdzo. Fernández La Presidencia, considerandos. quejsene da 

sesión se entuén tra represen tada .LailotaVittad dell Capital Satbal 
pagado, declara! formaldente cinktalada oy tabierta La MIiunta General - 

a Las 10H1%, > manifiesta querte deber procedéR 0 respivene sobre 
los anctados pantos del ordencdel dias acértacde do ocualootodos- 
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cfaror o de da compañia FINANCIERA ECUA TORA DEL 

  

   

((3/7.1,000,007 cada cuna. ci O cortinVacióna La aluinta Gonerald o, luego 

aura aa eater 

"ECUATORTIA MA — DE DESARROLLO 

so . ea o . y. os - 

¿Los cacciomislas" |perabiuadLioeo Lo etábr deliicdanente dofrtnnador er En 

tal virtudy “Laftltnta pis artontiderarr lor relativo tado tprimer 

punta dedo crden! del días y toma da palabra el Gerente yGeneral a 

quien manifiesta "que + ee indispensal he paña o elos desarrodldo., y 

expesión de los ty ie halres de ua representadas el + inares 

mentar el mun te LAS ¿ j a edo mismo 

aumente en TR A. 100 BUCRES cit 3/03 "000.000, 00) MÁS 

Lost accion (65 Luego de deliberar respecto, resuelven; por 

tmeniaidey añunernbadl HE o PEEL ORIES pp y 007130. +: SUCRES 

EAS OOO OOO DO mática eLo Social de La iisma que acbual- 

mente Es den DOS PALAOS EL 3. CS ad 000. 0004 00%, mediante da 

«emisión de TR Er MT OOO 'nudevaso: ecclones de 1 ad or. nada 

    

    

   
           

   

     

      
  

  

     

    
    

      

       

     

      

nal de un mid sucres (841.000 00) «cada unas ode tal manera que en 

   
   

   

  

Ll CGapital Sócial dela (Compañia bea «de «QUINCE PL 

(68/4136 000.000 001: co5 tades efectomaada, Junta 
Mñanimidaci resuelves,gliea el pago de a m3 At 

“totalidad medisrte el aparte delycineó-: bienes 

poradientes: e los. solares identificados. fprooda 
teridr codi cación maaoicipalo con or púmeraa Y E EA 2 y 
¿de la Panzana N2 67ide La «td: adela vo Fed; Lvl es ade 0 La al 

ada Y actualmente cón dos Códigos Phrudadp 2 Hors IHR... FE nOO 

OOOO O NA EGO OOR ODO e HA FA OO 06-=00023 H2- 784-0067 
00 -Q009003 NA FE-D00670LO0SD0O rape vamente AN continuación , 

La - Fresidencia mantílesta - que des confor vidad. can els derecho 

elaciley coa cedelda loas acol al ietas paras cmscrddbidr 

acciones en properaido- + Nas que actualmente poseen, 
Ja suscripción de das 13,000 miévas coimes correspondientes mal 

acordada Aumento de Capital debe distribuirse entre. los«socios a 
prorrata de - sue actuales acobeneeérs dy menceé: Gque o Cil quiera. de 

ellos oedecida renunciar, cen tada En pure, Ca BL mencalonado 

“tentes cen favcerade etrosu catrosso acciommdis lata (00 

ejenda necósaria kar publiceción por La prensa | delo aviso. rt 

pectivoO, Leda vezque el Capital Social se encuentra representado 
integramente en da Mhunta.e ce inmediato, da «dlnta Generali luego 

de conacer la decisión dé tedes Y cade urna de los ¡accionistas 
cancuurrentes, quienes rán manifestado expresamente, 24  de09e0. de 

rerimeaiear o a ejerceroial derecha de rar aL CUE asiste. en 

MAIMRROLLO. Drs 
MEVEC O de > cual ¿porila dinterpesbe ta quersona de 3 Presidente 

cjecutidvoa ha manifestado du interés encsauscribirn fa cotalidad. de 

2 referidas Nuevas A ccoLdoOnes, Ceparueba pot unanimidad de votas, en 

decir, aconcaelovatoe contarme de da totalidad del Capital ¡pagado 

coneuerrentes, dla siguiente sasocripaliade Las 13.000. nuevas acu 

cianes o de ty valer nominal de un dib 234. 1,000,06) +: Gada : 
correspondiJG tes aL acordado Huerto de Atquitada 402. Compañia 

FTRMAHCTEREA- ECUATORIANO DE DESARROLLA Saf COFIEDOO: suscribe ola 
totalidado de Las 013.000 “Tuevars acciones de nun mid ua 

        

  

    

      
    

  

Lat MILUERLA 

      

    

   

      

   

        

     

    

  

    

   

  

     

   
     
   

  

      
    

    
de deldberér 4l respecto resnuélué!poraanimidado Jo.) lguienter 
UNO) dApretar. ba suscripaión que de Llas115,000 nuevas acciones, de 

tada ota, har tfectuado la olaaparida. FINANCIERO 

Da ROTA cen dr tudo de la renuncia 
pxpresa que, ¿desu derecho préferents, hán reslizado > todos. dos 

sccionistass: DOS) Aprobar que. hacsyscrinción de Jas IHIOYAas acu 

chones se pague integramente enpesbpeció, ¿conforme +-eL; detalle 

   

  

    
       

   

  

    

   



Bus CUFIEC O corea pondi 

q e. A A RR RC PO RT TT A ANT AT e ep qm pr qn a 
” IED e z ! : Ni : EN 1 

dq 
past 

siguientes ' SUSCRIPCIÓN Y PAGO<DELAUMENTO' DE CAPITAL: * INMUEBLES 
- MATERIA +. DE. APORTACION.-= a) ¡Sergi kia ha eprlese kada? sh ber LOrmesr tea 
«1 Aaimerta de Dapildal acordado sé rraqará telramen La medi te “La    aportación de cincollhitines Anbmabler! de Lacebso late. yt el 

propiedad: de: Lal Dompañda FINANCIERA EGUA TORIO VE ESARRÓLLO 
entes dataiacol Seláros | cuy cdi 

inma cipal actua ed son Los ás A Euler e La dódi yo Piuiia 

ipalo NA 7820086 As LO 00023. Suláar dada: Coligé Cradbicigad NO 
28-0067-008 0001 Bdlear A BI o unit pal NO 78:-0067-ODB-- 
0002; Bolar 44: “00u igo Mun epa PEA 00670000000 Ya Eja Lar poa 
Ss Código un ici pad NG FA -00670 100000. MVodbs > dos Cihmuebles 
identificados leen sus: respectiva Codigos! Pinidipales ee encuen 
tran en cla: Plevoth ' dendeinada Citidadela Reli4iete de esta: 

ciudad de Guayacu MarCiapañia Pinanciera "Ecuatoriana de 
Vesarroldo Si, COFTESZ., mediar te sesión Me Directóribo celebrada 
elo día 2 de Hhiido del ies ba preabar La suntccoripición Y de 

Las trece mil nuevas “accionds dal Alumtíito ide: Capital referidos, y 
suo paga mediarileo ha Sderttaciión Y kiotigiguiiente Pratsferendia” "de 

Lominda delos referidas ciocopolinmielbles, pira tel Aumento de 

Capital Socialk de la coapatñida FARDAORL Sta, Babiendda " allorizado 

de cigual oo manera al :cseñar Fel ip “Cordovez o Peacobar, Fresidne Le 
Ejecutiso de COFTEC y bciedad y para «que acnonbre de au represen 

tada intervenga enla Munta Geérsraloo dónde se resaluiere deL funén- 

too de (Capital respeclivo, adeple ac nó el avalúo de Jos "biénte 
materia de la aportación que riladlzaréo Vos pebritass desigbados 

para el efedctor as cum: euvacd a Lastidguesñas acciones materia: del 

aumento Y la Esciriliara Pública Alte lacoatterga a aportación tanotálla 
anteriormente, 0) Linderos y mesuras' de: los: inmuebles materia'de 

la aportación: div inmueble: referidos anterácormente tienen” Los 
siguientes Linderosty mestutas + ¡SOLOR Y 130 Corresponde al ? ideh- 
tificado actualmente cor el Código dbuvibed palo NO FB-0067+007-0002 a 
slenda: sue Linmderas y mesura leas dalgqudientesio: par ell Norte, 

calle 1% con SEIS METROS SESEM«MTALY DIS POENTIRETROS' LINEALES y > de 
el Sur, satares Nro AGO 1 con SETEÍMETROS  HESENTEO Y DOS CENTI 
METROS LINEALES porel Cate, bsolar 34 BD con VENTE METROS LIA 
ESLES; parte) Mete, eolar BAP tor VEINTE * METTOS  LIMEALES y 
arREaO OE 4 SOLIE O GCMENTO FREINTO4*V D09 METROS + CUADRADOS CON 
CUARENTA DRCIMETROS: CUADRADOS E SOLAR 4 25 Corráspornde lal A dertirf- 
icado actualmente coh cl Cóoddgé Municipal ONE < PERROS ADO BHOOOS, 

enda sus linderos y mesiorsdodos esialentes: por el! Horte,: calle 

12% con € ETROS € INTO OEMTIMAE PROS LONE OLES y : go par el Sur, 
solarts Y BO: con SEXSOMETENO SESERTA * CENTIMETROS LIN 
ESLESp por el Este, Bobar 
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SAO VEINTE merce 111 ALESy Y For 

elo Weste, Solar HUA con VEINTE: METROS LDINELAESy% OREA *DECESTE 
SOLAR: CIENTO TREINTA YE pa ME YEOS CUADRADOS: SOLOR E 35 Corre- 
sponde al identificado actualmteóted: ca lei Código Munica ¡pal Ne 78 
DOS ODE AO q sienda. hrs Linderds e hesurád Los siguientes: — pór 

el Harte, called 2 IM 45% SEnTO: CENTIMETROS CLINEALE 
pur Lo EM a solares a 2 PR on SEO METROS SESENTA. CENTI- 

METREDS  LIMEALES¿ Foriel Este, ladlar NO > ton MEVATE METROS: LN 

FALLES y par tel Dertey solar HE E con VETATE METROS) LINEALES y 
AREA DEC ESTE SOLAR. CIERVO TREDATA Y DOS RETRÓS CU MDRADOS 5 SOLAR , 

$ 43  Corres*ponde 4d iden titfitado"at LA mente con elo Ca qu 
Purnricipal NO FAA-0067%Q00%9-0090 siendo: Bus Ldbderes 1 MIDA ás Tos 

siguien tess  Fortel Norte, calle 17 cobh SES METROS SESENTA! CE NT po 
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METROS LIMUSA cagocyteda Svuilisolates Hi A DC ON EA 

HETROS SE TA GENTINETROS LINEALES: - spor PRL ese sold HALO £ don 

MENTE METROS ANEQLESC ys porel Destes solar M2 24 conc VEINTE 
METROS LINES 84 MAREA DE ESTE GALAN CIENTO TRETHTA YoDAS METROS 

- ce CUADRADOS y +4 SOLAR ¿NS 53 01 Corresponde al identificada coactual- 
mente con  =*1 Código Municipal RR>:Z21p000I 000000 "siendo - sus 

O los s+guienteso or eLo Norte, cade 0 con (SEIS + METROS 

¿SENT CEM TIME TROS LIHMEALES: 3 ¿Pror a YE dr 48 con SEIS 

A z NFLMETRCS DARNEALES: Por el Ester Solar Y 14 Con 

: y Ported ¿Qeestte e Lar Ho car WETRTE METROS 

; ESTE SOLAR CIENTO VEEINTA Y OA METROS. CUADRA 

] eos. Felipe: Cordovez ¡Escobar a name de. $ represen" 

: des dare que Los. Di eme referidos antariormen te que (Serán 

j ode o. aportación: pera eleAumen to de Capital Social de: la 

FANDARE ¿Er $6 encuentran librerde toda garvámer 0 

vcóárn que cafecte, tuo dominio, adn enbarge ide «do ¿Cual ee 

2 compromete cabo. pápeanien ta en Jos dérpinos de dex. Postericar 

0 mente, de Junta. pasa conocer el segundo punteo: del arden (del 

día, y adas > pactos de. das compafisa - huega de cestablecer- Las 

caracteristicas de Das inmuebles (que o serán materia deso La 

aportación resuelven por brneanimidad dersdgnar cono: peritosoa dos 
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“a señores ftrqes Haberte Noriega E dpas Muioan Ribae para que realicen 
el. avalúo de los. bienes, materia de la aportación debiendo pre 

, sertar sue inforae yen el. plaza de deus días « pertír dela presente 

  

. fecha, resolviéendoese dlambiéón que los, nonfiramientos Qe 'sear cursar 

dos par el Secretario de La unta. Poster dor mentes La: Vunta 

- paña, a copsiderar el tercer, punteo del orden delo día, y eloGerente 

¿Genera mierda dev que es neceranio, (dada .sels giro que. tendrán das 

negocios sociales de La comparñífay carbbéor sua denominación social 

Por da de. INVERFAC Soto Dia,tpga do ia fué cormultada y Sel encuen 

. tra. aprobada ¡pormperte de La ipñendencia de Compras. der Guay a 
. quid, poniende a consideración de los demás caccionistae presentes 

. dicha y sugerencias La dunta, duegorde conocer celo plarteaniento 
realizado porel Gererdte: Gurnmerala gor, maninmidad resuelve aprobar 

el. cambia: de denominación social. dee la compañtea Llalcual Cen do 

A posterior ser denoninará: IAYERFIC, Si f, enovez de CFARNDARL. Dubloc 

Ó Luego La o durar pareces conocer el icuarto punto: del: orden del 

dias y las President ia, mertfies ta queen! virtud de lo | Fetieélta 

nteriarente, ces indispensable refarmar el. Articuoleo Primera: del 

Capítulo. Frimero. del: Corbtrata Spbcial.«: ag coma dos Artéculos 

Buirta y Sexta del: Capítulo Segundo delo referido! Dorntrito. Social , 
a efectos de que errilo posterdor: queden cha a Contindación - se 

indicar o PGAFITULO FEIREROs : Deneminación, finalidad duración ly 

dovicilio,rj ARTICULO FRIMERO 4.3 ED Pc de EANDART. Safe deberá 

cons Lar IRMERELE Esti 7 ARRETUL.O SEGUNDOS (Capditalo acciónes y 
acaoioniastas ARTICLE CRULSTO e: Edo Capital Social de la. conparíia 
eso de ELARCE PULL ONES 090-100 SUCRES Es 130 GO. 000400) + aividido 

cen: 14,006 acciones terdinarias 3 nttinatiíwas de ln mile sucres! cada 

Urra o Gapetald quel padrá seeroacumentago por resolución derlalo Junta 

General de Acaiaradsdars mm ARTICULO SEXTO . . efi vez de dos mila dirá 

¿quina millar lía dunta General poraabhanimidad resuelse aproldr el 

¿plan teesaerntosr hecha: porel. Gerenter Geniertal, yo Dn comsécuendaia 
- modificar el Capítulo Pricero, en ev ferttácódo Primeras conforhe ba 

. quedado indicado: antericuaenta, a OS Melo to 
ws yy Sexto del Capítulo Seguede, confor ad texte referido). arteii- 
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comenddes: De igual maneras da dunta General par mnardimidend o yu 

suele. autorizar al Gerente General de la compañós que da 
noblre de Su repre ntada realice cuantas qoetion 

ter para €l perfeccionamiente legal de toda la r 

Huta o Ha habienda atra asunto del cual tratar, 
icede un rec lá redac no de la presente acta, 

cual. paar : se dá lectura a da mismas, — hediler 

aprobada por Uinnimidad y sio modificacione$, levantándose La 

: ddr «de ISHOD. CF Lucida Heira de Baguerdzos Prez 

lá Diunmta,o Pi Ind. Com. Alfredo Baquerizoa Fap Secretas 

duntaso Los domás concurrentes Fi frqe Luda E 3 : 

Fi ñbga daorge Ke Fa Econ. 

. : fio ñiliqgs dIorge Helra Menéndez. q 

reolla St. EL 

dE CLA. 
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        E EN 

cobhary Presidente 4, 
   

     

  

a acta > 

de Hhmta General 

  

CERTIFICO: Cue La qu 

represa en el Libra de fe 
2... Compañía, Guayaquil, Aia $ de 1993, 

      
  

ING. COM. ALFREDO BAQUERIZO F. 
SECRETARID DE Lg JUNTA 

      

Ma
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AERURES 
ACCIONISTAS DE FANDARI S.A. Go. 0713 
CIUDAD. 

De nuestras consideraciones: 

dende cuamplioicote a Ja revuelta pur de Munt General Extraraa-- 

naria linivorsal de Acoleniotas de FAmNDORZ S.A celobrada el 4 de 

dulio. de 1223, procedenaos a continuación a emitir elo informe 

Materia del Peritaje, para Lo 

   

relativo 21 Añalo de Los iámuelbles 

cuedo hemars sido desigoada, «a malier3     

      

    

  

   
MEVA LLE DE LOSE SOLAREZE E LA COMES LA DAPIACAA ERA EXUATORTARA — DI 

VESARHCLIO: Bas. COPEC CUA BAP MATERIA DEC OFODORTaCIOb. Far Ll 

LAMENTO DE CARITA DE FERNDARID Sake 

    

PROPIETARIO: — Compara Finenciera Exudicriana de Desarrollo Saf 

COFTIEC 
DIRECCION: Calle % 14%. ciudadela Bella 

SOLARES 12 Pis PR OOOO AO O EOL 
O IS IE 

e MANZANA: 7 

CANTOMe  Ciutasevepudol 

. PROVINCIA: Guerras 

    

  

isla 

008-0001, 78=0067=0088= 
O OOO 

  

   

DIMENSIONES DE LOFTE Y LINDEROS 
SOLAR $ de: Correspunde al ddernt cado ctualmente con el 
Código Mead 2 PA OO SRA OO A OOOA tmlenda suso linderos y 

as l per el Harta, calle 1% con SEIS. METROS 

3 LINEALES: por €l Eur, solares Nos. 30 y 

HYVA Y DOS e hucn 3 LAREALE por el 

E con VELPE METROS CIMEOLESS Ya por el. Oeste, 

VELNTE METROS LTNERAJE: 

   
     

    

   
   

   
   

  

    

      

SOLAR $ 23 Corresponde al 3dentificado actualmente con el. Código 

o MundcipaLl He 7FE-006 7 OE 000L, sica sus linderos y mesuras dos 

O edquo endless y her el Norte, calde 31% con 1815 METAS SESENTA CANTO 
. " HETEOS 4 peor Ll Sur, solares Has. 2 yo GO. con DEIS 

. MEROS CCENTIMETROS LINEALES: por el Estos, solar Ne 8. con 
METE LINEALES: y Por el Cesto alar + 2 can VENTE 

. METROS 

   

      

  

     

    

        
      

     
     

  

     
          

  

        
   

iden tifdicedo actualmente con el. Códiga 
TA elenda $us dinderos A l 

de per elo Horte, cells 4% con SES METROS GESE 
CAMEL ES par al ur, solares Nos. 22; 224 con 

METROS SESnTa AAA LIREALE SE yo pur edo alar HA 
VESHTE- PEFROS LINEALES: yo quae el Cesto, salar NE 3. con WEIMTE 

. ROS LTS. 

. SOLAR + 42 Corresponde al ddentificedo actualmente con el. Código 
» Municipal HN 2B-0067/-00%- 0090. siendo ens Linderos q mesuras laos 

siaiientes:s Por elo Nerte, caddie 1% corn PEJS PEI HTA CENTI- 

   



  

METROS LINESLES paro El Sur solare 
    METROS SESENTA CEMTINETROS LIMESLESy 

  

MEJARHTE METROS LINEALES: Ya pur el Cet 

SOLAR MNQ 5: 
Código. Punicipalo NA “B-004/-010- 

siguientes, por €l Herte, calle 4% con 

TETROS  LINESLESy For El Sur solar + 

EV TRE TRA AE 
IS 

   
   

   
    

        

  

2. 

  

SUPERFICIE DE LOS TERRENOS: 

SOLAR + 1: 
RADO COM ATA Er 

SOLAR + 22 Mkké DEC ESTE SOLAR: CLENTO 
DRADOS,, 
SOLAR $ 3. AREA DE ESTE SOLAR» CIHEPEO 
DRSDOS.. 
SOLAR + 4. akRES DECESTE SULAR»: CIENTO 
DRADCOS: ya 

SOLAR $ SS. REA DE ESTE SOLAR: CIENTO 
DRATTES , 

   
ESTE SOLER: CIERTO 

   

TIPO DE CONSTRUCCION: hHincguna. 

AVALUO DE LOS INMUEBLES: 

SOLAR $ 132 Código Municipal + FE-0O06S 
   

MES SEISCIENTOS MIL 00100 
SOLAR $ 23 Caádigo Fundcpal $ /E-0067- 

MES EISCIERTOS MIL 00/1100 

SOLAR + 33 Códiga Hinicipal +4 2B-0047- 

MES SE LSCOIENTOS MIL 007100 

SOLAR + 4: Caádigo Municipal $ 7E-0067- 

MES SEISCIENTOS PA. 007100 

SOLAR 4% S: Código Pinicipal $ TE-ODÉ67- 

MES SEISCIENTOS MIL 004100 

  

       

  

   

VALOR TOTAL DEL AVALUD: TRECE MULLORES 

El valor de los predios los estimanas 

exámenes que redlizamos de acuerda «1 

cel avaló referencial por metro Cad 
     

Es toade. cuanto padece drrfcartmar en ham 

7 Es conforme, 

PERITO 

bo Va 

dd 
ARA. ROBERTO NORIEGA NETRA 
MATRICULA + G-2060 

¿ponde al didentidt 

Ya ester Salar % % 

3 CUADRADOS 

TREIRNTA 

e hos. 20 . e 0. pr. que LS 
Sl a $ E] Sk 

por el este, salar $ 10 con 

0. $olar Ne dé con  CJEJHFE 

icada actualmente cano el 

0000 siendo 

SEIS HETROS 
“a 238 con SETS ME 

Ear el Ester Salar $ Lo con VEINTE FRETROS - 

an MEPFE 

TREINTA 

     

TREINTA Y 

TREINTA 

TREINTA Y 

OOOO 
SUCRE a 

GOB O000d y 

SULCRES . 

CORD 
SULCRES., 

GO O000 y 
SUCRES . 

010 QO0D 

SUCREES. 
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LU linderoa Loa 

ENT 

ROS E 

  

ATL 
SENT 

   

  

       
AN 

HETECOS LIE EZ, 

DIE PETEOS (Li 

US METROS Cir 

DOS PIETROS Ei 

DUES PRETROS Clir 

Pas METROS Cite 

A 
valía DUE to 

aldo DOE FRELACOr> 2 
fiado DOUS MLA.Ch- 0 

rsadíúo DIS 7. L.Ce 

freadlúác DOS FAL. Che 

00100 SUCHE 

en base a 

a tdi cación de do 

rado en el 

MALO 

Solares 

la obser 
   

Secar. 

cra La verdad. 

5      Y, 

ING. JUAN RIBAS VERA 
MATRICULA + 1387 

    

MEC 

 



ACTA DE LA SESION.DE JUNTA GENERAL ¡EXTRAORDINARIA ( UNIVERSAL!) DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPARTA: "FANDARIS.(6.", CELEBRADA '(EL'8 DE 

JULIO DE 1993.-En la ciudad de E aqudds HRepubldics del Ecivador a 

las nue horas delo día che. de bala de mil novecientos power 

«o cta yo tres, $e renen en celo decal: ubicada on da eficina 11091, piso 

11 del E di q icio Vorire zio, ed bae en ia cesaqueina de 2as calle Cbile 

3903 y Laque de, esta ciudada dos: siguientes 7 A tas de La 

- COMA onda FRARNDARL Sufro e Baer e cinge. Lom.  Alfreda 

Baqueriza Fernángdeza por stagacpo" Opio soderedchoasa y ccona propietario 

de. 1,.2%06 acciones O rdicariasy pobinalivasoy Jiber: das dectun: mil 

sucres (E do 900 (00). ida dana? Edo Sres Arg hudis Fernando Barr 

izo Fernández por gus pu opos derechos y coma propietario de UNA 

(12. acción crdinaria, nominatliva y Ldaberada de un mido suarez 

BZ 000, 00 EJ Sis, Age durge- Alfredo Eaquerizo Fern ánder, por 

suso prepios dereghos y coma poropdetaria des UNA Ol) caca ón ordi- 

naria, nabinatisa, y di keredal dejun mi? sucreas (37.1,00 9 00) a 1 

Bra Ecama Fedro Fallo Raguerdzaa purostes prop as derechas: y ¿Ga 

prapieterio. de UNA (CL) acoiórn ardabaria nobbinátiv,a y ddbes rado 

de tor mid, guecres (0/4 LODO Go) e Elo Br Ag. dorge elfred 

Menéndez, quo ape) propios derenbos y mo propietario de UNA” 

mo codinarias y nominatisaniyo dáaberedac de an 31 RACE 

(1 000,400) jar, Tambien sep encaen tiran presentes Le señora Límcila 
Media de BaquerixOn Presi dentaide da Compañía Y el Brid Felipe 
Cordovez  Escobary. enjeu calidad de PRESIDERTE EECUTIVO? de La % 

Compañia VPinncigra Ecueto rianal ide Desarrolla S.A COP E Cas : 

consecuencia, de acuerdo con da facaltad esteflecida enel Lar t . 

€ JO de la Ley de Compañías, en goncordincia conce Art... Vigésima 

Ltuarto de Los tatictos Sociales, tecdeclaraque de dunlá General 

o queda válidamente: convacada yl condo buáde; a teniendo Com” Ceesdo tos 
: delo, arden delo día dos que ban sidoo fi 

a 
] jados” par uwtadímidad.= 

Preside Ja sesión la señora Lucida ri a de BRaquerizap O ero su 

calidad de Pres 

2d en 
identa de Ja Compañias y actúa de Secretario el 

. suscrito. Gerente General ings Com. Alfredo Baquerizo Fernández." 
Como encuen tray presentes diodaa Ups fc don det a Oy Ciddaed por 

co consiquiente ., 6, SRGUEen tra Pepreser integramente el "capital 
: eocial suscrito y pagada encda toteld 

rate 

1408 de so valo Es Eon ciar 
y . 2ceplen per unandmaidac Cors Lo Ela, ive Mutta  Genéral Exc 

Ó - traordinaria. (iniversald.s La Prosl conti mandficas La que el 

propósita de esta renmión es resojeers dl punte aná ca del ar den 

. delo día. que corneta a cortinaación «El PUNTO (1 UNICO. 3 Jon ot Hr y 
rescaluer sol ej infarme presentado or Las Peritos Pd e Rober 
ta Horiega Meira € Ing. Civ. duen Tiida Vera, en elo cual e 

ostablece el avaló de los cinco ramuot e que la Compañia FAbAaN- 

CURA. ECUATORL6NA DE DESARROLLA Safe CURTECA que Llao interpuesta 
persona de su Fires 
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sidente Edecuktioa El ¿Boro Felipe. Cordovez 

: purtará pera elo sunerdtte de capital de FAMDARIT. Safe de 

acuerdo cor da resolución adoplade por dla hanta Goneral el á- de 
dulioa. de 1£%3, Lá dInta pasa a corntinaiación a cer elo anico 

| punte delo order del día, y el Derente Gennaradlo de lectura al 
pa informe q ttade par las Perito: Ibrg. Liv. uan Hibas Vera y 
] o. Aarqe Roberto Horicega e Ma del cuel apurece €l avalúo ¿odiwidue 

ade de Jas cinco bien inmuebies maleria de lea aportación, 
. carrer meo: talle siguientes: a) Solar $ ls. Código Phnidcd pr 

: A IAAOOO LR Awvadúc Dos millones iscie o mido 00.100 

" EUUCIE y b) alar $21 LCódiga Feodcipal H278-006/<O030001 $ Avalúo 
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A 
E Los millone acientos mi y : ! 90 go 

p o ¡Pandicipalor DEZDPOOE “0007 4 o 1 (e “y Me : E zo dados mil 
| 00/100 sucre o 20) ¿GoLear 16d Código? ten Le Lo, NN Mal -dO8Y AA 
: 0000. ivaldo: Das amd bilcnes selelcientes il + O0G7100 Úlilicr de A e) 
: , Baolar  HA5s CódiigarMadai cual NETERÁDOAADLORODDO y fal do Dos mid 

oc dones setacieontasa mid 100 100 sucias Meda Tao tal del Avalio: > 

; Trece millenes de sucres. El fvdkido efectuado eel La real za con: 
forme a das resoluliones “adoptadad pen Lb, Junta Gene ral dele orar: 
dá el o é- de diditepasado. Luego do efectuada Cla  Vectar 4 desd ? 

y mencionado AiePormecy de deliberar bedvenern tE, La in ta General 

por o mayaría de votoastdel capitel aecidll ocarlicurreon “La Pbunión 

so adopta ' lag aiguientes deciohontes «burlas F ellinfdra pres en tada. 

coo par los Peritos IngweCiwv. uan kibak Vera yo f ro Roberto Mori Má 
Heiray cero elo cual ose) ¿val dan Vos caco! TAS los en Ja LUNA 
án y ericumern te imendionada. quel aseciónde a TRECE: MILLONES 00/ 100 

.13000.000,. 00) SUCRES.< Hor babiéndol otro asunto delo. nar bras * 
Lar e la Fresidenciaideclara conriltudida: La hesdán “ Pra kid. endo k once 
dido. unos mintutos de receso pará! la vrited atedón de La bre ay 

o Actas la misma: quesbo luego: de qué. fue leída de princ pia 

o tados los asistentesaese da aprlela percananiaidad o edr Sodi ri 
caciones Jevankándose de pe Lóh do Zas TONO Qued an Gu égados 
ad apediente desrlaciundta Los «v4guien tes dec rte Ta Lbulos de . 

» 
ps propiedad de > los yeinbco inmuebles Inforae bres 

Peritos, cola Lista de Mtisteon tes Uy copita cer 
La dMhinta Generabi 0 diaarcilal Ned rácdéok Acuiel 4 

tádo -pór Los » 

: det Acta ches 
i 4 [ga de 1 EN . 

   

      

      
    

   
     

    

     

      

<Hurrtarss CF nar cc Com. ¿Adfredo Erie uaeslo vo, Y Se de a sl y “de La .* 
Murtas Los demás concurrentes 4 AarqiíóiLicis l Abu» ed E ele inández .- 
fio big. «JTerge BMaqueriro Feornándés cd Econ. Ptos IN Baáquer 5x0 

Fernández Pf Abg Jorge béira Mensádéé, - pol cmpiRia E inanbiera 
o Ecuatoriana de: Desaltrallo S.A COP da PA Er Fela pres Cordovez oo. 

Escobar Presidente Edetutivo. APT? po o o o LC 
A E A 

O > ba ” 2 

y, CERTIFICO: de la preseptta acta “ex LE] copii ade su orig dial ques ” 
Fepasa col Lolbiro ide Jetas delata Uéberal de Ace Lol listas” de La 
Compa Guaraqui dj Acbioa El de IRA, O 2 A . 

: Y A ar ad Pagar eo ad Soda dos 
o ! ; PS co . E ¡ pa ; 

o “a a AC. A pa? , 

IN TTUALFRED QUERIZO Finito A o , 

SECRETARIO DELLA JUNTA 2 o o poo e po 
a ho Pa pro po : 

, ; pad ops EN 1 ! ! pata . 

obooo pr .! CS 
bo rote dao Js ! nn 

Los ! i Se t 

, La codo ys 

: ; ., ¡ idoa, 

' , 1 : Ñ A 

SN : OS , 
1 po , 

eN A o a " o 

, e t ! a : " ! o z 
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9 de noviembre de 1993 

PE-040-9 

Presidente 5j 

Vicepresidente Ejecutivo 

ENCARCO DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA 

Debiendo viajar al exterior estaré ausente del país del 
19 al 13 de noviembre del presente año. 

De acuerdo con el Artículo 40 de los Estatutos deberá 

usted, durabte mi ausencia, reemplazarme en calidad de 

Presidente Ejecutivo Encargado con todos los deberes y 
atribuciones de Presidente Ejecutivo de la Compañía 

que se establecen en el Artículo 41 de los Estatutos, 

así como el Reglamento Interno y Administrativo. 

rm 

     —U estrio L. Condo Chiriboga 

-- Notario: Se. del Cantón 

- Guayaquil
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NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN “QUITO: 4 
: 2. AU la 000%. 

PROTOCOLIZACION DEL NOMBRAMIENTO VE ' 
SA e o mo ty 7 

! . 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, DE LA, 
E] ; o ! q y : 

os a ¿ La os , poda 

- COMPAÑIA FINANCIERA ECUATORIANA DE'* ”. 

1 + ; pos 1 * í 

A 2. 

“' DESARROLLO S.A. "COFIEC" 
: E E dl 1 1 E 

Hi r : > 
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A FAVOR DE 
o Loy ' E o 

1 ps 4 o 4 LOS e y 
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ECON. OSCAR MORA CARDENAS 

"is 

FECHA DE PROTOCOLIZACION:25'DE MAYO DE 1,993 
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A 1 e 

OFICINA PEUNCIPAL - QUITO, ECUADOR 

Quito, .6 de mayo de 1992 

Sefñior Economista 

Oscar Mora Cárdenas 
Presente. 

Estimado Economista Mora, | 

. So, Lo. 
El día 30 de marzo de 1992 el Directorio de COFIEC eligió a 

usted para el cargo de Vicepresidente Ejecutivo, por un período de 
tres años. 

  

COFIEC se constituyó mediante escritura pública otorgada ante | 
el Notario Cuarto del Cantón Quito el 30 de noviembre de 1965 e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 8 de enero de ca, 
1966. , 

Los Estatutos de COFIEC fueron codificados en la escritura -*. 
pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 28 de + 
mayo de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón . 
el 19 de septiembre de 1986 y en el aspecto administrativo o .. 
-funcional han sido reformados posteriormente por escrituras de 15 ** 
de marzo de 1990 ante el Notario Primero de Quito, inscrita el 6 de - 
julio de 1990, escritura de 18 de abril de 1991 ante la Notaria: : 
Octava de Quito, inscrita el 20 de agosto de 1991 y escritura de 17. 
de febrero de 1992 ante la Notaria Octava de Quito, inscrita el 22“ 
de junio de 1992. 

     

    3 HE 
me 

e 
Sl 

De acuerdo con los estatutos vigentes usted, COMO 4 
Vicepresidente Ejecutivo subrogará al Presidente Ejecutivo de la 
Compañía con todos sus deberes y atribuciones. CÍA 

    

        
Atentamente, Y 

rios Larrea H 
eq 

José Cordoyez 
PRESIDENTE|DE LA COMPAÑIA 

ACEPTADO 20 AA 
Quito, 6 de mayo de 1992 A Con entafocha queda inscrito el precoz 
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AN ¿Arcumento bajo el 0.2.8. 04 0, 7 
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EDIFICIO COrIEC Das CUSTAVO 6 ARCA Boca 
AVENIDAS EÁTRIA Y AMAZONAS 
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- DRA. ZOILA-MEDINA DE BONILLA 

  

quinientos treinta nueve del Colegio de Abogados de 

    

: a Quito, hoy día y en tres fojas útiles incluyendo la que 
! $ 

> 5 contiene esta razón protocolizo en el Registro de Escri 

: NOTARIA 5 turas Públicas de la Notaria Octava a mí cargo el nom- 
: OCTAVA : 

  

bramiento de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Companía 

       

   

Financiera Ecuatoriana de Desarrollo Sociedad Anónima 

"COFIEC" a favor del señor Economista OSCAR MORA CARDENAS 

Quito, a veinticinco de Mayo de mil novecientos noventa 
y 

y tres.- LA NOTARIA (firmado) Doctora Zoila Medina de 
FIA 
+ 12 Bonilla.- NOTARIA OCTAVA.- 

  

15 _ Se protocolizó ante mí, en fe de 

16 ello confiero esta SEGUNDA COPIA , se 

llada firmada, en Quito, a veinticinco de Mayo de mil l 17 

| 18 novecientos noventa y tres.- - 

ps Ye 4 ll ? 5, Y 

  

21 (a Sl En DRA. _ZQI1 de 3 BONILLA 

22 Nx E e HOTARIA OCTAVA 
ia —Á 
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COFIEC : 

DIRECTORIO 

ACTA No. 280 

Acta de la bicentésima octogésima novena sesión de Directorio realizada el día 

jueves 21 de junio de mil novecientos noventa y tres, a las 16:30 horas, en el 

local de la Compañía COFIEC en la ciudad de Quito. 

A 5 

  

A A   

El día martes 21 de junio de 1993, a lgs 16:30 horas, el señor 

Presidente, José Cordovez Zegers, instala la sesión a la que concurren los 

señores: Doctor Diego Almeida Guzmán, Doctor Edgar Gutiérrez, Arturo Quiroz 

Riumallo, Gonzalo Dueñas Luzuriaga, Ingeniero Miguel Chiriboga Calisto, Doctor 

Carlos Donoso Echanique y Roberto Sevilla, Directores Principales; y el 

Director Suplente señor Claus Elsner. 

Concurren igualmente, sin voto, los funcionarios señores: Felipe 

Cordovez Escobar, Presidente Ejecutivo; Arturo Quiroz Martin, Apoderado 

General de COFIEC, Economista Oscar Mora Cárdenas, Vicepresidente Ejecutivo; 

Ingeniero Santiago Pizarro Alvarez, Vicepresidente de Crédito y Operaciones; 

señor Facundo Suárez, Vicepresidente de Finanzss; y, Economista Javier 

Galarza, Cerente de la Sucursal de COFIEC en Cuayaquil. Actúa el infrascrito 

Secretario Doctor Carlos Larrea Holguin. 

no. ) 0.» 

Informado el Ditectorío aprueba la venta de cuatro inmuebles en pr o A A A 

t 

Guayaquil una rectificación de nombre según el siguiente detalle: 
  

  

cos , 

Fandari S.A, (Aporte) Terrenos: 7-A, 8, 8A, 9 550,40 

y 10 Manz .67 
Ciud. Bellavista 

EN VEZ DE: 
Alfredo Baquerizo 
Fernández 
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En consecuencia el Presidente Ejecutivo está autorizado para suscribir 

la escritura mediante la cual COFIEC aportará los terrenos 7-A, 8, 8-A, 9 y 10 

de la manzana 67 de la Ciudadela Bellavista en la escritura de aumento de 

capital de la compañia FANDARI S.A.. é 

son dorm, 

A las 7:00 p.m. se levanta la sesión. 

Jose Cordovez Zegers Carlos Larrea Holguín 
Secretario General
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Total lanuesto de hicabala Municioal £05, 688.60 CHEQUES O 
Impuesto al Fevistro Aunicipal 1,00 1 147,920.00 > 156,250.00 CO 
fecaroo Renistro Municipal .00. : £0 LON 
Tasa de Tramite Aoninistrativo 4 185365 1.0630.00 00 
VALOR TOTAL A COBRAR : 0 . o 439,200.50 

EORTE A CIA OTORGA CIA COFÍEL S, As . 
20 78-0057-098-0002/0091 E ¿ o. 

£ sh 

      

CH. — ESD HARRIS 30033 956, 230,00   
F.92.1313.001 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL o 
ALCABALAS o. 

Por S). 59.168. 09 

No 10209 5 
Guayaquil, a___ de Hoya 16 de 

Recibí de COFTEC, So do- 

  

  

  

  

de _CIUCULNTA Y MUDVE MIL  CIENJO SESENTA Y OCIO 90/Loo 

  

A A AA 2 1 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato 7 

/ 177 e a A a A A A 
según aviso No. 

  

que otorga 

a favor de_CÍn PAUDANI 

    

de predid.-      
   

situado en la parroquia de Buguia del Cantón 

  

DS 4 

Provincia de — por lo cantidad de $ 147924440 

, % A 
5) = qyY PA l | ESPECIE VALORADAS ; : l | Jefe ProvinciaY de Reftbudatió/ de la 

| 4 20000 Junta d Detefín Naciofal 
Mor. 3 

E UASACA MEAR QUE DEPP E CIP e a rap a



      

or o . mo .- 

Usuario    
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Incorporar a la Eschitura 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO 'DE GUAYAQUIL 

É DIRECICION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO NO. 3033, R. O. NO. 729, DICIEMBRE 12, 1978 

20% Art. 357LRM, - 

CERTIFICADO —N2 31501 
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plimiento de 10 ordenado sm le Resolución NO 93-2-1-1-0003331; e dotada 
el 23 de Diciembre de 1.993, por ul Intendente de Compañías de Uusya - 

quil, queda ineczita esta escritura, ls aáema que contiene el CAMBIO - 
DE DENOMINACION DE FANDARE 5. As m INVERPIC E. Ao, AUMENTO DE CAF, 
TAL Y REFONMA DE ESTATUTOS, de fojan 3.06h, a 3.907, a 
Repiatzo Mercantil, fubeo de Industriales y anotado 
3.658 del Repertorio. -Guayncd 2. ones de Fehreza de 

   
   
   

    

   

   

    

CERTIFICM Que con fecha de hay, ea Loñó rota de asta 

11.096 del Repistzo Mercantil, Rubió de Industriales de 4 
gen de la £nscripalón respectiva. -Busyaqiil, once de Febaize 

vecientos noventa y Cuetro.-El Registrador Mercarti2 

   Hegisirador Mercantil Jupienme 

ón Guayaquil 

CERTIFICD: Que con fecha de hoy, queda archivads una copia eutántica - 

de eta escritura, en amplizienta de puaeta mn el Deuruto 733, 

dictado al 22 de Agusta de 1.375, pur/el señor Prosidente de la Repú - 

blics, publicado en el Registro Oficial NI 878 del [29 de agosto de  -



DOY FE:- Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Quínto, de la Resolución  No.93-2-1-1-0003331,de fecha 

veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y tres,de 

la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

aprobación del cambio de denominación de  FANDARI S.A., a 

INVERPIC S.A.,aumento de capítal y, la reforma del estatuto 

- de la compañía antes mencionada, .-Guayaquil, febrero 16 de 

1.994. ha 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

     


